Parte I. Proceso y metodologia del Diagndstico



Capitulo 1. Justificacién y marco juridico

23. De acuerdo con la Convencién de Viena sobre el Derecho de los Tratados, cuando los Estados
firman y ratifican un tratado, adquieren obligaciones que deben ser cumplidas de buena fe sin invo-
car disposiciones de su derecho interno como justificacién para incumplir con su contenido.! Con
pleno conocimiento de este compromiso, México ha contraido obligaciones en materia de derechos
humanos mediante la firma y ratificacién de los tratados correspondientes y, por ende, debe dar
cumplimiento a las recomendaciones emitidas por los organismos internacionales de proteccién de
los derechos humanos.

24.  En lo que se refiere a politicas publicas con enfoque de derechos humanos, la Conferencia
Mundial de Derechos Humanos, celebrada en Viena en 1993, fue el marco en que los Estados se
comprometieron a avanzar decididamente, y elaboraron y adoptaron la Declaracién y Programa de
Accién de Viena.? En este documento los Estados asumieron el compromiso de elaborar planes na-
cionales de accién que les permitieran identificar medidas para mejorar la promocién y proteccién
de los derechos humanos,’ en el entendido de que un acercamiento comprensivo y estructurado de
planeacién de las politicas publicas facilitaria el cumplimiento de las obligaciones contraidas me-
diante los tratados.*

25.  Asuvez, el marco de referencia del Programa de Cooperacién en América Latina y el Caribe
para la Promocién y Proteccién de los Derechos Humanos, discutido y adoptado en la ciudad de
Quito, Ecuador, en diciembre de 1999,° identificé los planes nacionales de accién de derechos hu-
manos como uno de los pilares para la cooperacién en la regién.

26.  El concepto de Plan Nacional de Accién —que en el proceso en el Distrito Federal se deno-
mina Programa de Derechos Humanos— parte de la certeza de que todos los paises tienen aspectos
que mejorar en esta materia, por lo que, independientemente de la situacién en que se encuentren en
cuanto a la proteccion de los derechos humanos de las personas, requieren de un diagndstico interno
para identificar sus fortalezas y debilidades e, igualmente, deben determinar las principales causas
que generan las violaciones a los derechos humanos y los contextos en los que se presentan.

27.  Elaborar un diagnéstico de derechos humanos es necesario para la construccién de politicas
publicas que los hagan efectivos y sean reconocidos por el Estado en el dmbito local, nacional e in-
ternacional, y para el disefio de estrategias de planeacién que incluyan acciones a corto, mediano y
largo plazos, con la finalidad de alcanzar mejoras progresivas desde su propio contexto.

28.  Los diagndsticos y los planes de accién de derechos humanos pueden ser, entonces, herra-
mientas efectivas para que el Estado cumpla con sus obligaciones internacionales, promueva la ar-
monizacién de su legislacién nacional con éstas, y consolide una politica en materia de promocién
y proteccion de los derechos humanos que considere el cardcter universal, indivisible, progresivo e
interdependiente de estos derechos.® También contribuyen a mejorar la coordinacién interinstitu-
cional e incrementar la colaboracién entre las autoridades del Estado en su conjunto, los organis-
mos publicos de derechos humanos, las organizaciones de la sociedad civil y las instituciones acadé-

micas.”
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29.  Ademis de lo expresado en los pdrrafos precedentes, la elaboracién del presente Diagndstico es
también una manera de responder a lo establecido en la Ley de Planeacién de Desarrollo del Distrito
Federal, que en su articulo 2° expresa:

La planeacién se llevard a cabo como un medio eficaz y permanente para impulsar el desarrollo integral
del Distrito Federal y atenderd a la consecucién de los fines y objetivos politicos, sociales, culturales y
econémicos contenidos en la Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos y en el Estatuto

de Gobierno del Distrito Federal.

30.  Algunos de los principios que segin la Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexica-
nos® y el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal’ deben regir la planeacién son: igualdad de dere-
chos entre todas las personas, no discriminacidn, atencién de las necesidades bésicas de la poblacién,
mejoria en la calidad de vida y respeto a los derechos humanos.

31.  Asuvez, el Programa General de Desarrollo del Distrito Federal establece diversas acciones,
objetivos y lineas de politica en materia de derechos humanos y sefiala particularmente la necesi-
dad de elaborar un programa especifico junto con la Comisién de Derechos Humanos del Distrito
Federal.

32.  Segun la Ley General de Desarrollo del Distrito Federal, todos los programas deben contener
un diagnéstico'® que sirva de base para las acciones que se disenardn. En este sentido, el presente
identifica el grado de cumplimiento de las obligaciones de las autoridades del Distrito Federal, para
que sirva de base al diseno del Programa de Derechos Humanos, documento en el que se plantearin
compromisos, acciones y propuestas que sirvan para superar los obstdculos que impiden el pleno
goce y ejercicio de los derechos humanos en esta entidad.

33.  Asimismo, la Ley General de Desarrollo establece que los programas y planes son sexenales,
por lo que el Programa serd una herramienta que identificard las principales metas a alcanzar en
materia de derechos humanos hasta el afio 2012. Ademds, el Comité Coordinador disefiard acciones
a largo plazo en las que participen los tres poderes de gobierno y que tiendan a la creacién de una
politica de Estado.

Notas

' Véase Convencién de Viena sobre el Derecho de los Tratados, UN Doc A/CONE39/27 (1969), 1155 UNTS 331, Viena, 23 de mayo
de 1969, entré en vigor el 27 de enero de 1980.

2 Véase la Declaracién y Programa de Accion de Viena, adoptado el 25 de junio de 1993, A/CONE.157/23, 12 de julio de 1993.

> Véase el pdrrafo 71 de la Declaracion y Programa de Accién de Viena, adoptado el 25 de junio de 1993, A/CONE157/23, 12 de julio

de 1993.

Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos (oacNuDH), Handbook on National Human Rights

Plans of Action, Professional Training Series nim. 10, Nueva York y Ginebra, 29 de agosto de 2002.

OACNUDH, Marco de referencia del Programa de Cooperacién en América Latina y el Caribe para la Promocién y Proteccién de los

Derechos Humanos. Seminario de la Regién Andina sobre Planes Nacionales de Accién en materia de Derechos Humanos, realizado

en Quito, Ecuador, del 29 de noviembre al 1 de diciembre de 1999.

OACNUDH, Handbook on National Human Rights Plans of Action. .., op. cit.

7 Idem.

Véase el articulo 26 constitucional: “La planeacién deberd llevarse a cabo como un medio para el eficaz desempeno de la responsabilidad

del Estado sobre el desarrollo integral y sustentable del pais y deberd tender a la consecucién de los fines y objetivos politicos, sociales,

culturales y econémicos contenidos en la Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos. Para ello, estard basada en los

siguientes principios: [...]



III. La igualdad de derechos, la atencién de las necesidades bésicas de la poblacién y la mejorfa, en todos los aspectos, de la calidad
de la vida, para lograr una sociedad mds igualitaria, garantizando un ambiente adecuado para el desarrollo de la poblacién.
IV. El respeto irrestricto de las garantias individuales, y de las libertades y derechos sociales y politicos [...]”
WVéase el articulo 12 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal: “La Organizacién Politica y Administrativa del Distrito Federal
atenderd los siguientes principios estratégicos: [...] III. La observancia, respeto y atencién de recomendaciones por las autoridades y
en general servidores piblicos que ejerzan jurisdiccién local en el Distrito Federal, respecto de los derechos humanos que establece el
orden juridico mexicano”
Véase el articulo 2° de la Ley de Planeacién del Desarrollo del Distrito Federal: “La planeacion se basard en los siguientes principios: [...]
I1. El debido ejercicio de la autoridad que tiene como fin la generacién de bienes publicos tangibles e intangibles, entre los que destacan
la aplicacién de la justicia, la seguridad, la defensa del interés colectivo y el respeto a los derechos humanos fundamentales...”
Véase los siguientes articulos de la Ley de Planeacién: 27 frac. I (para el programa general), 31 frac. I (para programas delegacionales),
37 (para programas sectoriales y especiales) y 39 frac. II (para programas parciales).
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Capitulo 2. Antecedentes y organizacién del proceso

2.1 Proceso en el ambito federal

34.  El 1 de julio de 2002 se suscribié el acuerdo para el establecimiento de la Oficina en México
del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos (oacNuDH),' con el
propdsito de coadyuvar al Estado mexicano a asegurar el pleno respeto de los derechos humanos
universalmente reconocidos.

35.  En 2003 la oacNUDH realizd, junto con un grupo de especialistas,” el Diagndstico sobre la situacion
de los derechos humanos en México,> documento que se caracterizd por su independencia, apertura y trans-
parencia, y que establecié un importante precedente, toda vez que México fue el primer pais en el mundo
donde la Organizacién de las Naciones Unidas (oNU) realizé un ejercicio de esta naturaleza.

36.  Durante la elaboracién del Diagndstico sobre la situacion de los derechos humanos en México y
su proceso final de integracién, se dio la posibilidad de participacién directa a los diferentes actores
—gobierno federal, organismos publicos de derechos humanos, instituciones académicas y organiza-
ciones de la sociedad civil- y se procuré la generacién de espacios de trabajo conjunto, de manera
que se expresaran diversas visiones sobre las temdticas abordadas.

37.  El Diagndstico sobre la situacion de los derechos humanos en México se ha convertido en un
referente en esta materia. En él se incluyen numerosas propuestas cuyo cumplimiento puede ayudar
a mejorar la situacién de los derechos humanos que ahi se detecta. Ademds, contiene un listado de
“Recomendaciones generales”, consideradas como acciones de alta prioridad, entre las que se incluyé
una recomendacién instrumental que sefala la necesidad de elaborar un informe anual indepen-
diente sobre el estado de la nacidn. Estas acciones constituyen un apoyo importante para que las
instituciones del Estado y la sociedad civil promuevan y desarrollen leyes, instituciones, politicas,
programas y procesos destinados a garantizar la dignidad de las personas.

38.  El Diagnéstico sobre la situacion de los derechos humanos en México sirvié de base para la ela-
boracién de un Programa Nacional de Derechos Humanos presentado en diciembre de 2004 por el
gobierno federal. En esa misma fecha se firmé el Acuerdo Nacional de Derechos Humanos entre las
entidades federativas y la Secretaria de Gobernacién (Segob), y se sentaron las bases y establecieron
compromisos para la elaboracién de programas de derechos humanos en todas las entidades federa-
tivas del pais.

39. A efecto de dar seguimiento a los compromisos de dicho acuerdo, se establecié el Comité
de Seguimiento al Acuerdo Nacional de Derechos Humanos, en el que la oAcNUDH presentd una
propuesta de colaboracién para elaborar diagndsticos,’ asi como una propuesta para la realizacion de
diagndsticos estatales.®

40.  Enel documento de la 0ACNUDH se sugiere la conformacién de espacios de didlogo en los que
confluyan los diferentes actores que deberfan participar en la elaboracién de un diagndstico, como
un paso previo necesario para la aprobacién del programa respectivo. Estos se han denominado



Espacios de Anilisis y Participacién en materia de Derechos Humanos (eappn).” Para su funcio-
namiento, la OACNUDH propuso que se creara un Comité Coordinador en cada entidad federativa,
cuyo objetivo serfa vigilar las actividades encaminadas a la elaboracién del diagnéstico y programa
de derechos humanos.

2.2 Proceso en el Distrito Federal: el Comité Coordinador

41.  En el mes de junio de 2006 la oacNUDH y la Segob establecieron contacto con el Go-
bierno del Distrito Federal (6pF) y con la Comisién de Derechos Humanos del Distrito Federal
(CDHDE), para impulsar la elaboracién de un diagnéstico y programa en el Distrito Federal. A esta
iniciativa se sumé el Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal (TsjpF) y se buscd, por con-
ducto del GDF, la participacién de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal (ALDE). En razén de la
cercania del fin de la IIT Legislatura, ese 6rgano no respondié a la convocatoria. El proceso electoral
de julio de ese afio y el final del periodo del entonces jefe de Gobierno del Distrito Federal, impidie-
ron comenzar el proceso durante ese mismo ano.

42.  En el mes de noviembre de 20006, el jefe de Gobierno electo se reunié con el Consejo de la
cpHDF. En dicha reunién se acordé que ambas instancias impulsarian la propuesta de la oacNUDH,
en didlogo con el TsJDF y la ALDF. En el mes de diciembre de ese mismo afio, el jefe de Gobierno
expresé publicamente el compromiso del GDF de participar en este proceso, en el marco de la V Feria
de Derechos Humanos organizada por la cDHDF. Esta propuesta se analizé en el mes de enero de
2007 con un amplio grupo de organizaciones de la sociedad civil, en una reunién® convocada por la
CDHDF, con la presencia de la 0ACNUDH.

43, En el mes de marzo de 2007 se llevé a cabo, en la sede del GDF, un encuentro entre los titula-
res de la cDHDE, del GDF, del 1sJDF, del representante en México de la oacNUDH y el presidente de la
Comisién de Derechos Humanos de la ALDE. En este encuentro se acordd la formacién del Comité
Coordinador para la elaboracién del Diagnéstico y Programa de derechos humanos del Distrito
Federal (Comité Coordinador), que quedard integrado por las cuatro instancias publicas locales,
tres organizaciones de la sociedad civil y dos instituciones académicas, ademds de la presencia de
la 0ACNUDH para observar el proceso y brindar asesoria y apoyo técnico. También se acordé que la
Secretaria Técnica (sT) del Comité estaria a cargo de la cDHDE.

44.  Enel mismo mes de marzo, la 0ACNUDH emitié una convocatoria pablica abierta, invitando a
integrarse al Comité Coordinador a organizaciones de la sociedad civil (0sc) e instituciones académi-
cas. En ese proceso se designé a dos representantes del sector académico y a tres de organizaciones de
la sociedad civil; al respecto, por decisién interna de las participantes, se determiné que otras osc
quedarian como suplentes de las primeras. Al Comité Coordinador se integraron las siguientes ins-
tituciones y organizaciones:

a) Instituciones académicas
Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales-México (Flacso)
Universidad Panamericana (up)
b) Organizaciones de la sociedad civil
Titulares
Grupo de Informacién en Reproduccién Elegida, A.C. (GIRE)
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Fundar, Centro de Andlisis e Investigacién, A.C.
Red por los Derechos de la Infancia en México (Redim)

Suplentes

Asociacién para el Desarrollo Integral de Personas Violadas, A.C. (ab1vac)
Centro de Derechos Humanos Fray Francisco de Vitoria, O.P, A.C.,,
Elige, Red de Jévenes por los Derechos Sexuales y Reproductivos, A.C.
Centro de Derechos Humanos Miguel Agustin Pro Judrez, A.C.°

45.  El3 de mayo de 2007, el jefe de Gobierno del Distrito Federal, licenciado Marcelo Ebrard Ca-
saubon; el presidente del TsyDF, magistrado José Guadalupe Carrera Dominguez; el presidente de la
CDHDF, maestro Emilio Alvarez Icaza Longoria; la directora general de la Flacso, doctora Giovanna
Valenti Nigrini; el director de la Facultad de Derecho de la up, doctor José Antonio Lozano Diez; la
directora de GIRE, maestra Marfa Luisa Sdnchez Fuentes; la responsable del drea del Distrito Federal
de Fundar, Centro de Andlisis e Investigacion, Jacqueline CHoist Tapia; y el director ejecutivo de la
Redim, licenciado Gerardo Sauri Sudrez, firmaron en un acto publico una Carta compromiso'® que
formalizé la integracién del Comité Coordinador para la elaboracién del Diagnéstico y Programa
de derechos humanos del Distrito Federal, asi como de su Secretaria Técnica, a cargo de la cDHDE.
Esta Carta fue firmada también por el representante en México de la oacNUDH, el senor Amerigo
Incalcaterra, como testigo de honor y acompafante del proceso, y posteriormente fue suscrita por el
diputado Victor Hugo Cirigo Visquez, presidente de la Comisién de Gobierno de la ALDE.

2.3 Tareas realizadas por las instancias
que integran el Comité Coordinador

46.  Una de las primeras tareas que llevé a cabo el Comité, fue la definicién y aprobacion de sus
lineamientos de trabajo, en los cuales se establece el objeto, atribuciones, integracién, forma de ope-
racién y de toma de decisiones."

47, Con la coordinacién de la cDHDF como Secretarfa Técnica del Comité Coordinador, éste
realizé, entre el 7 de mayo de 2007 y el 31 de marzo de 2008, 19 sesiones ordinarias, una extraor-
dinaria y varias reuniones para el andlisis y obtencién de informacidn, asi como para la revisién
de los documentos preliminares del Diagndstico. En cada reunién ordinaria se aprobé el acta de la
sesién anterior y el orden del dia respectivo, se dio seguimiento a los acuerdos, se revisé la lista de
pendientes y tareas realizadas y por realizar por parte de cada uno de los integrantes del Comité.
Todas las decisiones relativas al Diagnéstico y Programa de derechos humanos fueron aprobadas
por este Comité.

48. La conformacién del Comité es, sin duda, uno de los logros mds importantes de este proceso,
ya que representa un espacio de didlogo plural cuyo objetivo, lineamientos de operacién y resultados
no tienen precedente en el Distrito Federal. Desde el dmbito de sus respectivas competencias y expe-
riencia técnica, todas las instancias del Comité desempefaron un papel relevante en la elaboracién
de este Diagndstico.



49.  Si bien todas las actividades que se llevaron a cabo en el marco del Diagndstico se hicieron
como Comité, es importante destacar la participacién que cada una de las instancias que lo integran
tuvieron dentro del mismo.

Asamblea Legislativa del Distrito Federal

50.  La participacién de la ALDE en el Comité no fue constante, pues sus representantes asistieron
s6lo a cuatro de las primeras sesiones,'? no dieron seguimiento a los acuerdos ni a las actividades
derivadas del proceso y enviaron una parte reducida de la informacién que les fue solicitada para
la elaboracién del Diagndstico.” Sin embargo, se espera la participacién activa y el compromiso de la
ALDF en el proceso de elaboracién e implementacion del Programa.

Comision de Derechos Humanos del Distrito Federal

51.  Como Secretaria Técnica (sT), la CDHDF tuvo a su cargo tareas operativas y de comunica-
cién dentro del Comité, que implicaron la convocatoria a sesiones ordinarias y extraordinarias, la
elaboracién de las actas, el seguimiento de acuerdos y la comunicacién entre las instancias que lo
conforman. Estas actividades fueron fundamentales para garantizar el buen funcionamiento del Co-
mité y la fluidez de la comunicacién entre sus integrantes. Asimismo, tuvo la tarea de coordinar la
convocatoria a seminarios y foros, asi como la logistica de los mismos.

52.  La cpuDF disend las propuestas de metodologia y de plan de trabajo para la elaboracién del
Diagnéstico y Programa. Ademds, se hizo cargo de buscar, obtener y analizar la informacién nece-
saria, coordiné la elaboracién de los documentos que lo integran y se hizo cargo directamente de
muchos de ellos, lo cual implicé trabajo de investigacién, vinculacién y andlisis. Asimismo, la cDHDF
estuvo a cargo del proceso de revisién de estilo, edicién e impresién del Diagndstico.

53.  Una de las obligaciones de las instancias que forman parte del Comité fue crear redes que
permitieran obtener informacién y difundir el proceso.' Para ello, la Secretarfa Técnica de la cDHDF
junto con el Consejo, la Presidencia, la Secretaria Ejecutiva, las Visitadurias, las Direcciones, las
Coordinaciones y la Relatorfa, por conducto de sus titulares y de su personal, apoyaron sustanti-
vamente el trabajo del Diagndstico al elaborar informacién sobre quejas y recomendaciones y dar
informacién sustantiva para el andlisis de cada uno de los derechos y de los grupos de poblacién.

54.  Las diferentes 4reas de la cDHDF nombraron a una persona responsable para servir de enlace
con la Secretaria Técnica con el objeto de contar con un mecanismo operativo que permitiera la
coordinacién del trabajo y el flujo de informacién con las dreas de la cDHDF, a efecto de involucrar-
las integralmente en el proceso, asi como para ubicar la informacién con la que cuenta la cDHDE y
facilitar su uso para la elaboracién del Diagndstico.

55.  Algunas de las tareas realizadas por el grupo de enlace tuvieron que ver con la revisién y sis-
tematizacién de las quejas, recomendaciones e informes de la cDHDF, la obtencién de informacién
estadistica, la elaboracién de documentos tedricos sobre los nicleos y el contenido de los derechos
que forman parte del Diagndstico, asi como la redaccién y revisién de documentos preliminares, el

8
=}

Antecedentes y organizacion del proceso



D

A

Q
L

Y
L
2
L
Q
L

apoyo sustantivo en foros y seminarios realizados en el marco de este proceso, la asistencia y partici-
pacién en diversas reuniones de trabajo del Comité, entre otras.

56.  Con el fin de cumplir con su papel como Secretaria Técnica del Comité Coordinador, la
CDHDF contratd a tres personas para integrar un equipo de trabajo. Asimismo, firmé un convenio de
colaboracién con la organizacién suiza Geneva for Human Rights, que destiné a una persona para
que ayudara de tiempo completo con la ST en este proceso.

57.  La Universidad Panamericana apoy6 a la st con el servicio social de tres personas.

Gobierno del Distrito Federal

58.  La participacién del GDF en el Comité fue a través de la Subsecretaria de Gobierno, cuyo ti-
tular participé constante y activamente en el proceso y manifesté de diversas formas el compromiso
del jefe de Gobierno con el Diagndstico y el Programa. La Subsecretaria de Gobierno tuvo en sus
manos la tarea de vincular al resto de las entidades y dependencias del GDF en las diferentes etapas
del proceso de elaboracién del Diagndstico.

59. Para lograr esta vinculacién, el jefe de Gobierno solicit6 a todas las instancias del Gpr que
nombraran un enlace para facilitar el trabajo del Diagndstico y del Programa. En este sentido, se
organizd, junto con la CDHDF, un seminario de derechos humanos cuya informacién se amplia mds
adelante, en el cual se trabajé conjuntamente el objetivo y la responsabilidad del gobierno de la ciu-
dad en el proyecto.

60.  Esta red de enlaces facilit6 la obtencién de informacién para el Diagndstico. En razén de la
elaboracién e implementacién del Programa de Derechos Humanos, la participacién de estos enlaces
serd fundamental, pues el éxito de este proyecto dependerd en gran medida del compromiso y trabajo
que ellos y ellas realicen.

61.  La Subsecretaria de Gobierno también se hizo cargo de los trimites necesarios para que el Co-
mité contara con una pdgina web" para hacer publicos los documentos generados por dicho Comité
y mantener informada a la sociedad, las instituciones académicas, las instancias gubernamentales, las
organizaciones de la sociedad civil y, en general, a las personas interesadas en el proceso. Ademds, el
GDF contratd a una persona que colaboré estrechamente con la st en la revisién de los documentos
de este diagnéstico.

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal
62.  Aligual que el resto de los integrantes del Comité, el TSJDF asistié a todas las actividades rela-
cionadas con el Diagndstico y generd, junto con la Flacso, uno de los mds importantes insumos para

el apartado de Sistema de justicia de este Diagndstico.'®

63.  Como parte de esta investigacion,'” se envid un cuestionario a 600 jueces y juezas y magis-
tradas y magistrados que integran el TSJDF, para identificar resoluciones judiciales en materia de



derechos humanos. También se llevaron a cabo cuatro grupos focales con la participacién de estos
jueces y juezas, asi como con las y los magistrados, uno por cada materia (civil, penal, familiar y
arrendamiento).

Organizaciones de la sociedad civil

64.  El papel de las organizaciones civiles del Comité fue fundamental para el desarrollo de las
actividades del mismo. De acuerdo con las fracciones VIII y IX del articulo séptimo de los Li-
neamientos del Comité, las instancias que lo integran establecieron canales de comunicacién
en sus instituciones y con sus homélogas, para informar sobre el proceso y facilitar la aportacién
de insumos.

65.  Las organizaciones que participan en el Diagndstico y Programa de derechos humanos del
Distrito Federal (titulares y suplentes) decidieron constituirse el 11 de junio de 2007 como un
Consejo Consultivo de las osc (ccosc), para procurar una mejor coordinacién y asegurar una par-
ticipacién mds efectiva de éstas. Se buscé que este mecanismo facilitara la comunicacién y el trabajo
con aquellas osc que no formaran parte del Comité y que tuvieran interés en contribuir con infor-
macién. En total, este Consejo se ha reunido en sesiones de trabajo y discusién en 13 ocasiones, entre
junio de 2007 y marzo de 2008.

66. Se defini6 que el ccosc tuviera una Secretaria Técnica propia, la cual estuvo a cargo del Cen-
tro de Derechos Humanos Fray Francisco de Vitoria O.P, A.C. El ccosc se reunié quincenalmente,
sobre todo para discutir respecto de:

a) La metodologia de trabajo para elaborar el Diagndstico.

b) La preocupacion por la ausencia de la ALDE en el proceso.

¢) Las estrategias para involucrar a las osc en las actividades del Diagndstico.

d) La acciones a tomar frente a la falta de informacién sistematizada de las osc sobre el D.E

¢) Ladificultad para acceder a la informacién, principalmente aquella proveniente de las delegaciones.
/) Larevisién de los documentos que se produjeron durante el proceso.

¢) La postura del ccosc para la toma de decisiones en el proceso.

67.  El ccosc realizé entrevistas a expertos y expertas en temas relacionados con el Diagndstico, asi
como dos foros con 0sc, cuya informacién se amplia més adelante, con la finalidad de informarlos
sobre el proceso e invitarlos a aportar informacion sobre la situacién de los derechos humanos en el
Distrito Federal.

68. A partir de los foros se realizaron reuniones con diversas 0sc que permitieron tener un
panorama mds amplio de lo que acontece en la ciudad. Ademis, el ccosc se sumé al trabajo de ela-
boracién de documentos, y es el responsable de varios textos preliminares de este Diagndstico, entre
los que destacan los relativos al andlisis presupuestal —elaborado con la colaboracién de la ur—y a
los derechos sexuales y reproductivos. Asimismo, apoy6 en la revisién de los documentos generados
a lo largo del proceso.

69.  Es necesario reconocer el aporte que hicieron algunas organizaciones de la sociedad civil que
no forman parte del ccosc al trabajo sustantivo del Diagndstico, en particular aquellas que partici-
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paron en el andlisis y la redaccién de ciertos capitulos, en coordinacién con instancias publicas y
académicas, como las siguientes organizaciones: Articulo XIX, Asociacién Mundial de Radios Co-
munitarias, A.C. (Amarc), Centro Transitorio de Capacitacion y Educacién Recreativa El Caracol,
A.C., Centro Nacional de Comunicacién Social, A.C. (Cencos) y Sin Fronteras, I.A.P. Muchas otras
organizaciones civiles aportaron insumos o revisaron y comentaron documentos segiin su drea de
especializacion.'®

Instituciones académicas

70.  Las instituciones académicas integrantes del Comité Coordinador aportaron al trabajo de
dicha instancia valiosos elementos técnicos y metodoldgicos para la elaboracién del Diagndstico, pro-
porcionaron informacién, se hicieron cargo de la elaboracién de distintos documentos y aportaron
comentarios a los documentos preliminares que se generaron durante el proceso. Ademds, como el
resto de las instancias del Comité, convocaron a sus homoélogas a tres reuniones a fin de informarlas
sobre el proceso y promover su participacién en las tareas de elaboracién del Diagndstico.

71.  Del papel de la Flacso en el proceso es importante destacar, ademds de su dedicacién a la re-
visién y elaboracién de los documentos del Diagndstico, el trabajo de investigacién ya mencionado,"
que realizé en conjunto con el TSJDF, y que tuvo por objeto identificar la concepcién y aplicacion de
los derechos humanos en los asuntos que se litigan en sus juzgados.

72.  Cabe destacar también las aportaciones para el andlisis presupuestal, la obtencién de docu-
mentos técnicos para abonar el trabajo del Diagndstico, asi como el apoyo de estudiantes de servicio
social para el desempeno de algunas de las actividades del Comité que realizé la Universidad Pana-
mericana.

73.  Hubo, ademds, la participacién de académicos y académicas que, de manera personal, apor-
taron informacién, revisaron documentos e hicieron comentarios importantes a muchos de ellos. De
manera institucional es importante resaltar la revisién de algunos documentos que hizo el Programa
de Estudios de Género de la unaMm (PUEG), a pesar de que la metodologia del diagnéstico no se dise-
fi6 de inicio para hacer un andlisis con perspectiva de género.

Oficina en México del Alto Comisionado de las Naciones Unidas
para los Derechos Humanos

74.  De acuerdo con la Carta compromiso que crea al Comité Coordinador, asi como con sus
Lineamientos de operacién, la OACNUDH participa como observadora permanente en el proceso de
elaboracién del Diagndstico y, en esa calidad, tiene derecho a voz en las sesiones del Comité."” Su
participacién ha sido no sélo constante, sino que ha contribuido sustantivamente en todo el proceso
de elaboracién al aportar elementos técnicos al Comité Coordinador.

75.  Asimismo, la oAcNUDH proporcioné al Comité documentos y materiales sobre los siguien-
tes temas: el contenido de los derechos a analizarse en el Diagndstico; los derechos de los grupos de
personas especificos; los instrumentos internacionales; las observaciones generales y recomendacio-



nes finales que los érganos de tratados han hecho a México, asi como informacién proveniente del

Sistema Interamericano de Derechos Humanos. Ademds, revis6, comenté y complementé cada uno

de los documentos que integran el Diagndstico y participé activamente en las distintas reuniones y

actividades del Comité.

Notas

Por invitacién del Estado mexicano, en 1999 la 0acNUDH inicié actividades de cooperacién técnica mediante la firma de un memorando
de intenciones que prevefa la ejecucién de programas de derechos humanos. En este tenor, se firmé el 2 de diciembre del afio 2000,
un Acuerdo de Cooperacién Técnica (Primera Fase) entre ambas partes con la finalidad de fortalecer las capacidades institucionales en
materia de derechos humanos. En 2002 el gobierno mexicano y la oacNuDpH firmaron el Documento de Proyecto sobre la Segunda
Fase de Cooperacién Técnica y posteriormente, el 1 de julio de ese mismo afio se suscribi6 el acuerdo para el establecimiento de una
Oficina en México del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos.

Los cuatro especialistas fueron: Clara Jusidman Rapoport, Miguel Sarre Iguiniz, Isidro Cisneros Ramirez y Sergio Aguayo Quezada.
Disponible en la pgina de Internet de la oacNUDH, <http://www.hchr.org.mx>.

Este acuerdo fue publicado en el Diario Oficial el 9 de diciembre de 2005.

Sesién celebrada el 26 de enero de 2006.

El documento Elaboracién de Programas Estatales de Derechos Humanos: propuesta de colaboracién, fue entregado a la Secretarfa de
Gobernacién en marzo de 2006.

Los eappH deberdn contar con la participacién de autoridades estatales que tengan un impacto directo en el respeto, goce y proteccion
de los derechos humanos, en organismos publicos de derechos humanos, organizaciones de la sociedad civil en sentido amplio, asf
como en la academia, con el objetivo de fortalecer, coordinar y articular de manera més eficiente los trabajos en materia de derechos
humanos.

Esta reunién se llevé a cabo el 17 de enero de 2007 en las instalaciones de la Red por los Derechos de la Infancia en México y a ella
asistieron 34 organizaciones de la sociedad civil.

El Centro de Derechos Humanos Miguel Agustin Pro, A.C., se retir6 del proceso y cedié su lugar como suplente a Elige, Red de
Jévenes por los Derechos Sexuales y Reproductivos, A.C., lo cual notificé a través de una carta firmada por su director el 10 de
septiembre de 2007.

Véase la Carta compromiso, anexo A.

Véase el anexo B.

La Asamblea Legislativa del Distrito Federal (ALDF) envi6 representantes a las sesiones del 18 de junio, 16 de julio, 10 y 21 de
agosto.

El Comité envi6 dos cartas (fechadas el 15 de junio y 1 de octubre de 2007) al presidente de la Comisién de Gobierno de la ALDF
en la que manifestaba su preocupacion por no haber enviado un representante al acto en que se firmé la Carta compromiso y por
su ausencia en las sesiones del Comité Coordinador. A través de estas cartas se exhorté al presidente de la Comisién de Gobierno a
la pronta designacién de un o una representante en el proceso, ya que su presencia era indispensable para garantizar las funciones y
responsabilidades del Comité. Pese a ello, la ALDF no lo hizo.

Véase las fracciones VIII y IX del articulo 7° de los Lineamientos del Comité.

Véase <www.derechoshumanosdf.org.mx>.

Los resultados de este trabajo se reflejan principalmente en el capitulo “Acceso a la justicia” de este diagnéstico (véase la parte V. Nicleo
Sistema de justicia).

Mis adelante se detalla la metodologfa aplicada en este estudio.

En la parte de agradecimientos de este mismo Diagndstico se enlistan todas las organizaciones, instituciones y personas que aportaron
a este proceso.

Mis adelante se detalla la metodologfa aplicada en este estudio.

Véase articulo 5° de los Lineamientos, asi como la declaracién tercera y el compromiso primero de la Carta compromiso. Véase anexos
AyB.
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Capitulo 3. Espacios de anilisis y participacion

76.  El Comité buscé en todo momento que el proceso de elaboracién del Diagndstico fuera trans-
parente y participativo, con una coordinacién interinstitucional que incrementara la colaboracién
entre las autoridades del Distrito Federal, las organizaciones de la sociedad civil y la academia.

77.  De conformidad con la metodologia propuesta por la oacNUDH,' en los Lineamientos de
operacién del Comité se determinaron como fundamentales en el proceso de elaboracién de este
Diagnistico los Espacios de anilisis y participacién (ap), que son “aquellos convocados por el Comi-
té, en donde participardn los diferentes actores que podrdn aportar a la elaboracién del Diagndstico
y Programa [con el objeto de] [...] brindar informacién sobre el proceso y recoger insumos para el
mismo.”* A continuacién se explican las actividades llevadas a cabo para ello.

Foros de 0SC organizado por el Consejo Consultivo de la Sociedad Civil

78.  El ccosc? organizé un foro que se llevd a cabo el 21 de junio de 20074 en el Centro de De-
rechos Humanos Fray Francisco de Vitoria, O., A.C,, con la finalidad de informar a las osc sobre
el proceso de elaboracién del Diagndstico e invitarlas a sumarse al trabajo, aportando datos acerca de
la situacion de los derechos humanos en el Distrito Federal.

79.  El21 de agosto este mismo Consejo organizé otro foro para organizaciones de la sociedad ci-
vil en la Sala Digna Ochoa de la cDHDF.” Su objetivo era informar a las osc del Distrito Federal sobre
el avance en la elaboracién del Diagndstico, recibir retroalimentacién respecto de los documentos en
preparacion, asi como definir espacios de articulacién y colaboracién conjunta entre el Comité y las
organizaciones interesadas en formar parte del proceso. También se distribuy6 un cuestionario para
identificar los temas de trabajo de las osc en el Distrito Federal.

Reuniones con representantes de las delegaciones del Distrito Federal

80.  El 9 de julio de 2007, el GDF convocd a una reunién con los y las jefas delegacionales y al-
gunos integrantes del Comité para informar sobre el proceso y solicitar cooperacién para el mismo.
Posteriormente, se nombraron enlaces de derechos humanos en las 16 delegaciones del Distrito Fe-
deral, que fueron convocados el 29 de agosto® para presentarles el objetivo del proceso, y entregar a
cada instancia solicitudes de informacién especificas’ que servirian de insumo para el Diagndstico.

Seminario de derechos humanos para enlaces del GDF

81.  Como se expresé anteriormente, el GDF creé una red de enlaces de sus entidades y depen-
dencias para temas de derechos humanos, lo cual implicé el vinculo institucional con la cDHDE, asi
como el trabajo especifico del Diagndstico y del Programa. Con el fin de capacitar a estos enlaces, el
GDF, con la colaboracién de la cDHDF, organizé un seminario que se llevé a cabo los dias 24 y 31 de
agosto, y 7, 21 y 28 de septiembre de 2007. El seminario tuvo sesiones especificas para trabajar en el



Diagnéstico, con el objeto de solicitar y obtener informacién oficial de los enlaces mediante cuestio-
narios que les fueron entregados por la Secretaria Técnica.

Reuniones con instituciones académicas

82.  Las instituciones académicas participantes en el Comité, Flacso y la up convocaron® a otras
universidades para informarles sobre el proceso y solicitarles insumos para el Diagndstico. En este sen-
tido, se llevaron a cabo tres reuniones, en julio, agosto y septiembre de 2007, en las que participaron
representantes del Instituto Tecnoldgico y de Estudios Superiores de Monterrey (1TEsM) campus ciu-
dad de México, la Escuela Libre de Derecho, el Departamento de Derecho del Instituto Tecnolégico
Auténomo de México (11am), la Universidad Auténoma de la Ciudad de México (uacm), el Instituto
de Investigaciones Juridicas de la unam (117-unam), la Universidad Iberoamericana (u1a) y la Cétedra
UNEScO de la Facultad de Ciencias Politicas y Sociales de la unam.

83.  La participacién y grado de involucramiento de cada una de las instituciones académicas fue
distinta. El 17ESM convocé, el 26 de septiembre de 2007, a personal del servicio pablico de depen-
dencias del GDE a participar en grupos focales para obtener informacién sobre politicas publicas; por
su parte la U1, por medio de su Programa de Derechos Humanos, contesté varios cuestionarios so-
bre derechos especificos que sirvieron como insumo para la elaboracién de algunos documentos del
Diagnéstico; el 11j-uNam y el Departamento de Derecho del 1ram apoyaron con la revisién de varios
de los documentos preliminares del mismo.

Seminario Los Derechos Humanos en la Ciudad de México: Diagndstico y Programa

84.  El Comité Coordinador, a través de su Secretaria Técnica, organizé el Seminario Los Dere-
chos Humanos en la Ciudad de México: Diagndstico y Programa, que se llevé a cabo en la Flacso los
dias 23, 24 y 25 de octubre del 2007. Participaron aproximadamente 170 personas de organizaciones
de la sociedad civil, instituciones académicas, instancias publicas del Distrito Federal y del Gobierno
Federal, asi como representantes de organismos internacionales.

85.  El objetivo fue generar un espacio de andlisis y discusién plural e incluyente para revisar y en-
riquecer los primeros documentos preliminares del Diagndstico. Igualmente, el Seminario se propuso
recopilar recomendaciones y propuestas de armonizacién legislativa, politicas publicas, participacién
y fortalecimiento institucional para que fueran incorporadas posteriormente en el Programa de De-
rechos Humanos.

Mesas de trabajo con expertas y expertos

86.  Para analizar diversos documentos preliminares del Diagndstico se llevaron a cabo en el mes
de noviembre mesas de trabajo con personal experto de organizaciones civiles, instancias académicas,
instancias publicas del Distrito Federal, organismos internacionales, asi como de la cDHDE, en los
derechos y grupos de poblacidn a que se refieren los textos. Las mesas tuvieron como finalidad enri-
quecer los documentos, recibir insumos y discutir los elementos principales contenidos en ellos.
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Parte I. Proceso y metodologia del Diagndstico

Notas

OACNUDH, Propuesta para la Conformacién de los Espacios de Andlisis y Participacién de Derechos Humanos en las Entidades
Federativas, 2005.

Véase el articulo 11 de los Lineamientos de operacién del Comité.

La fraccién IX del articulo 7 de los Lineamientos del Comité Coordinador establece que “las organizaciones de la sociedad civil
conformaron un Consejo Consultivo de Organizaciones de la Sociedad Civil para los trabajos del Comité Coordinador, instancia
independiente del Comité”.

A este foro asistieron, aproximadamente, 30 organizaciones de la sociedad civil.

A este foro asistieron, aproximadamente, 40 organizaciones de la sociedad civil e instancias publicas.

A esta reunién asistieron 15 enlaces delegacionales.

De las 16 delegaciones politicas se recibié informacién de ocho delegaciones (Gustavo A. Madero, Iztacalco, Tldhuac, Tlalpan,
Venustiano Carranza, Xochimilco, Miguel Hidalgo y La Magdalena Contreras).

Conforme a lo dispuesto en las fracciones VIII y IX del articulo 7° de los Lineamientos del Comité.



Capitulo 4. Metodologia y estructura del Diagndstico

87.  La metodologia propuesta en un inicio para la elaboracién del Diagndstico fue mejordndose y
adecudndose frente a las cuestiones de hecho no previsibles al inicio del trabajo. Finalmente la ruta
metodolégica aplicada fue la siguiente:

a) Definicién del enfoque del Diagndstico.

b) Determinacién de la estructura para hacer el andlisis del Diagndstico.

¢) Obtencién de la informacién para verificar el cumplimiento de las obligaciones del Estado.
d) Andlisis de la informacién y elaboracién de documentos preliminares.

4.1 Definicién del enfoque del Diagnéstico

88.  El Comité considerd que lo mds adecuado para hacer el andlisis que implicaba el Diagndstico,
era adoptar un enfoque basado en la revisién del grado de cumplimiento de las obligaciones de las
autoridades del Distrito Federal en materia de derechos humanos. Es decir, no se partié del andlisis
de la situacién existente en el Distrito Federal con respecto de cada tema, sino de las obligaciones
que el Estado debe cumplir en materia de derechos humanos, para analizar entonces la situacién
desde esos pardmetros. Esto se hizo tomando en cuenta que “los derechos humanos se erigen como
objetivo, pardmetro y limites en la actuacién de los 6rganos del Estado.™

89.  Este enfoque ayudaria a precisar las obligaciones que tienen las autoridades del Distrito Fe-
deral para hacer efectivos los derechos humanos; a determinar si ello se hace y en qué medida, asi
como a identificar los vacios en la informacién necesaria. Esto facilitaria también la construccién del
Programa de Derechos Humanos.

90. A partir de definir las obligaciones del Estado en materia de derechos humanos, éstas serfan
el punto de referencia para hacer el ¢jercicio de diagndstico, la determinacién de dichas obligacio-
nes se realiz6 atendiendo a los estdndares més altos de proteccién de los derechos humanos. Estos
se derivaron de la revisién de las normas internacionales y nacionales en la materia (asi como de las
interpretaciones de los drganos respectivos), integradas bajo el principio pro persona.*

91.  Bajo esta premisa, el andlisis de cada uno de los derechos y grupos que se incluyen en este
Diagnéstico, determina en primer lugar cudles son las obligaciones del Estado y, conforme a ello, hace
la revisién de su cumplimiento por parte de las autoridades del Distrito Federal.

92.  Como consecuencia del enfoque adoptado en este Diagndstico, y tomando en cuenta que el
desarrollo normativo y jurisprudencial de las obligaciones del Estado frente a cada derecho y grupo
es variado, en cada capitulo se sistematizan las obligaciones de las autoridades del Distrito Federal.

4.2 Determinacion de la estructura de andlisis del Diagndstico

93.  En el proceso de elaboracidn se determinaron cuatro ejes a partir de los cuales se estructurd
el Diagndstico:
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a) Temas estructurales, contenidos en la parte 1I;

b) Nicleos problemadticos, que inician y agrupan las partes I1I, IV y V;

¢) Andlisis de derechos especificos, que se contienen en las partes 111, IV y V:
d) Anilisis de grupos de poblacién, contenidos en la parte VI.

94.  Los temas estructurales se incluyeron porque tienen que ver con la posibilidad de cumpli-
miento del Estado de pricticamente todas sus obligaciones. Determinan y marcan rumbo a la le-
gislacion local, a las politicas, las instituciones publicas y el presupuesto. Pese a ser centrales para
el andlisis, la posibilidad de obtener o generar informacién para saber cémo afectan estos temas el
cumplimiento de las obligaciones fue muy dificil, pues no se han construido desde la perspectiva de
que el Estado garantice, proteja, respete y promueva los derechos humanos de la ciudadania.

95. El segundo eje fue la definicién de los nicleos problemdticos, considerados como niicleos
toda vez que en ellos confluyen diferentes temas y derechos, y problemdticos porque constituyen el
criterio bdsico de eleccién de los derechos analizados en el Diagndstico. Esto es, se determiné elegir
entre una gran cantidad de derechos sélo aquellos que debian ser priorizados para su anilisis en ra-
z6n del tiempo y de las posibilidades del Comité: esta eleccidn se hizo con base en diversos criterios
centrados todos en la determinacién de tres grandes temas —bdsicos teéricamente y problemdticos
localmente— que aquejan a la ciudad de México, y que son nodos y detonantes de una serie de situa-
ciones conflictivas en el dmbito social, econdmico y juridico.

96. El andlisis de los derechos, desde el enfoque adoptado de revisién del cumplimiento de las
obligaciones internacionales, nacionales y locales del Estado, es el eje central del Diagndstico. Se agru-
paron en torno a los Nucleos problemdticos a fin de que ello facilitara la comprensién de la interrela-
cién entre los mismos, y tuvieran en los propios niicleos elementos tedricos comunes. La definicién
inicial incluy6 20 derechos, pero en razén de que en distintos casos fue pricticamente inexistente o
muy compleja la recopilacién de la informacién necesaria para el andlisis, se presentan 14 derechos.
En los siguientes apartados se detalla el mecanismo de construccién de estos capitulos.

97.  Los ntcleos problemdticos del diagndstico, y los derechos agrupados en cada uno de ellos se
integran de la siguiente forma:

Nicleos problematicos Derechos que se ven afectados

Derecho a un medio ambiente sano
Derecho al agua

Derecho a una vivienda adecuada
Derecho a la educacién

Derecho al trabajo

1. Seguridad humana

Derecho a la salud

N A e

Derechos sexuales y reproductivos

8. Derecho a la igualdad y a la no discriminacién

2. Democracia y derechos 9. Derecho al acceso a la informacién

humanos 10. Derecho a la libertad de expresién

11. Derecho a la integridad, libertad y seguridad personales

12. Derecho al acceso a la justicia

13. Derecho a un debido proceso

14. Derechos de las personas privadas de su libertad en centros de reclusion

3. Sistema de justicia




98.  El cuarto eje de anilisis fue la perspectiva del cumplimiento de obligaciones desde ciertos
grupos de poblacién,’ no sélo porque hay una serie de instrumentos internacionales y leyes naciona-
les y locales especificas por grupo, sino porque permitiria tener visiones parciales de coémo los temas
estructurales y la situacién de ciertos derechos en particular, tienen efectos en grupos de poblacién
que histéricamente han padecido en el Distrito Federal mayor discriminacién, exclusién y violacio-
nes a sus derechos. En el Diagndstico se incluyen capitulos sobre los siguientes grupos de poblacién:

* mujeres’

« infancia

 jovenes

+ pueblos indigenas

« lesbianas, gays, bisexuales, personas transgénero, travestis y transexuales (LGBTTT)
+ poblaciones callejeras

« personas adultas mayores

* personas con discapacidad

* personas migrantes y refugiadas

« personas victimas de trata y explotacién sexual comercial.

4.3 Obtencién de la informacién para verificar
el cumplimiento de las obligaciones del Estado

99.  Para hacer un diagnéstico cumplimiento de las obligaciones del Estado frente a un derecho o
frente a los derechos de los grupos especificos, fue necesario obtener informacién de diversas formas
y fuentes para realizar una interpretacion integral. Algunas de éstas fueron las siguientes: por medio
de oficios y cuestionarios enviados a distintas autoridades (a los cuales se les denominé “pases de lis-
ta’), a través de investigaciones especificas,’ seminarios y mesas de trabajo, publicaciones, consultas
con personas expertas, con organizaciones de la sociedad civil, instituciones académicas, servidores
y servidoras publicas, etcétera.

100. En este apartado se hard referencia especifica al trabajo que se realizé con los pases de lista,
tomando en cuenta que las cuestiones relativas a los seminarios, mesas de trabajo y consultas se espe-
cifican en el apartado “Espacios de andlisis y participacién”.

Pases de lista

101. Para cada derecho y cada grupo, se considerd necesario tener informacion sobre los siguien-
tes rubros: estadistica, legislacion, politicas publicas, presupuesto, decisiones judiciales, datos de la
CDHDEF (quejas, recomendaciones e informes especiales), resoluciones, recomendaciones y observa-
ciones de organismos internacionales, informes académicos y de osc. Para cada uno de estos rubros
se disend un pase de lista (solicitud de informacién estandarizada por tema) cuyos objetivos fue-
ron obtener informacién oficial y directa de la fuente, detectar los vacios de informacidn, y contar
con una lista de preguntas que permitiera estructurar el andlisis de cada derecho y de cada grupo.

N
G)

S

O

Metodologia y estructura del Diagndstico



D

A

Q
L

Y
(9]
2
L
Q
L

102. Para el llenado de los pases de lista se crearon en el Comité nueve grupos de trabajo. Los
resultados obtenidos se detallan a continuacién:

Grupo 1: Estadistica

103.  En este rubro se buscaron datos acerca de cada derecho y cada grupo para dar un sustento
cuantitativo al Diagndstico. Parte de este trabajo lo realizé la cDHDF con el apoyo de la P y las dife-
rentes instancias del Comité y otras externas a éste que participaron en la elaboracién de documentos
por derecho y por grupo de poblacién, asi como entidades y dependencias del Gpr que aportaron
informacién estadistica especifica por tema.

Grupo 1I: Legislacion

104.  Este grupo estuvo coordinado por GIRE y la ALDF. El pase de lista se hizo llegar a 10 comisio-
nes de la ALDE: Gestidn integral del agua; Vivienda; Asuntos politico-electorales; Administracién y
procuracién de justicia; Equidad y género; Asuntos laborales y prevision social; Educacién; Atencién
a grupos vulnerables; Preservacién del medio ambiente y proteccién ecolégica; Salud y asistencia
social.

105. Después de esta comunicacién, siete comisiones hicieron llegar al Comité las respuestas a
los cuestionarios.® Sin embargo, la informacién proporcionada no inclufa un andlisis adecuado ni
tenfa la informacion necesaria para el Diagndstico. En algunos casos las respuestas demostraron poco
manejo del tema de derechos humanos y de armonizacién legislativa. Ante la falta de respuesta de
las demds comisiones, se volvié a enviar un oficio (fechado el 1 de octubre de 2007), que no tuvo
respuesta.

106. Por medio de GIRE se obtuvo la colaboracién de la Universidad Iberoamericana (u1a) y del
Centro de Derechos Humanos Miguel Agustin Pro Judrez para el llenado de los cuestionarios sobre
derechos especificos, que se incorporaron a los apartados de educacién y debido proceso.

Grupo 11I: Politicas piiblicas

107.  Este grupo estuvo integrado por la REDIM y el GDF, quienes tuvieron a su cargo la coordina-
cién del mismo. Para este rubro se elaboraron dos pases de lista, uno general, y otro especifico para
instancias que reciben y tramitan quejas y denuncias.” Como se ha expresado anteriormente® el GDF
cred una red de interna de enlaces que, entre otras cosas, tuvieron la responsabilidad de responder
los pases de lista, lo cual se trabaj6 con el apoyo de la cDHDF en el marco del seminario para enlaces
de derechos humanos.’

108.  Debe reconocerse la voluntad y cooperacién de las dependencias del GDF en el proceso, pues
s6lo cinco de las 42 dependencias a las que se les entregé el pase de lista, no enviaron informacién.'
Pese a ello, la informacién obtenida no fue de utilidad en todos los casos, debido, entre otras cosas,
a la inadecuacién en términos de la necesidad y enfoque del diagnéstico, profundidad, falta de fun-



damentacién de las respuestas, y la inexistencia de informacién desde una perspectiva de derechos

humanos.

109. El trabajo para obtener informacién mediante estos cuestionarios o pases de lista, revelé
también el desconocimiento de algunos servidores y servidoras publicas sobre la materia y sus impli-
caciones en las politicas puablicas, particularmente es relevante el desconocimiento de las obligaciones
del Estado en materia de derechos humanos. Fue claro que las dependencias que cuentan desde hace
tiempo con un drea especifica de derechos humanos (por ejemplo, la Procuraduria General de Jus-
ticia del Distrito Federal y la Secretaria de Seguridad Publica del Distrito Federal), fueron quienes
tuvieron mejores posibilidades de aportar informacién util para el Diagndstico segtin la propuesta del
Comité Coordinador.

110. Finalmente, cabe senalar que las organizaciones de la sociedad civil y la coHDF disenaron
pases de lista para las delegaciones; sin embargo, de las 16 delegaciones politicas sélo se recibié in-
formacién de ocho'' (que no siempre correspondié a la solicitada en los pases de lista). La calidad
de los datos alli contenidos y la falta de informacién impidieron hacer un anilisis integral por dele-

gaciones.

Grupo 1V: Presupuesto

111.  Este grupo estuvo integrado por la up, el GDF y Fundar; este tltimo tuvo a su cargo la coordi-
naci6én del mismo. La informacién de este rubro no se obtuvo a través de pases de lista sino mediante
la metodologia de trabajo disefiada por Fundar.

112. La principal informacién se obtuvo en tres reuniones con la Secretaria de Finanzas del Dis-
trito Federal La primera entre el subsecretario de Egresos, la up y Fundar. En esta reunién el subse-
cretario puso a disposicion la informacién requerida, asi como la que se referia temdticamente a los
niicleos problemdticos. Posteriormente se recibi6 el presupuesto aprobado, modificado y ejercido de
los afios 2005, 2006 y 2007.

113.  Sin embargo, una de las mayores dificultades para hacer el andlisis del presupuesto fue obte-
ner informacién de otras dependencias y de las delegaciones, ya que pocas enviaron datos, y los que
se enviaron no cumplian con los requerimientos solicitados o no brindaban elementos para llevar a
cabo el andlisis presupuestal. En el caso de la ALDE ocurrié algo similar. No se informé al Comité si
la falta de informacion se debié a la inexistencia de la misma o a alguna otra razén.

114.  Esto imposibilit6 elaborar un andlisis presupuestal detallado y desglosado por derechos, como
se pretendia en un inicio, por lo que se optimizé el uso de la informacién con que se contaba y se
presentaron los resultados a los que se pudo llegar.'?

115.  El andlisis del presupuesto constituye sin duda uno de los elementos mds reveladores sobre
las prioridades gubernamentales. El Comité consideré imprescindible hacer dicho andlisis con pers-
pectiva de derechos humanos. Sin embargo, no fue posible realizarlo debido a las dificultades para
obtener informacién, lo cual puede revelar opacidad y desinterés de las autoridades en colaborar con
este Diagndstico.
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Grupo Vv: Decisiones judiciales

116.  Este grupo estuvo integrado por la Flacso y el TSJDF, que tenian a su cargo la coordinacién
del mismo. Para este rubro se prepard un pase de lista pero debido a la falta de sistematizacién de las
resoluciones de los érganos jurisdiccionales del Distrito Federal, no se pudo trabajar bajo el esquema
del cuestionario.

117.  En consecuencia, la Flacso propuso dos vias para la obtencién de informacién: una encuesta
aplicada a todas y todos los jueces y magistrados' y la realizacién de cuatro grupos focales' —uno por
cada materia (civil, penal, familiar y arrendamiento).” El objetivo de la encuesta fue obtener datos
de la totalidad del Poder Judicial local que permitieran diagnosticar los derechos, mientras que los
grupos focales tuvieron por objeto profundizar en cada uno de los mismos.

118. Los resultados de la investigacién muestran cémo las y los juzgadores perciben el derecho de
los derechos humanos, y si lo aplican en la resolucién de conflictos entre particulares y el papel que
asumen las y los juzgadores como drbitros. Todo esto se presenta en el apartado de acceso a la justicia
que forma parte del nicleo de Sistema de Justicia.

Grupo VI: Informacién de la CDHDF

119.  Este rubro estuvo a cargo de la coaDE. Con el fin de obtener los insumos necesarios para el
Diagnéstico se cre una red de enlaces con las dreas sustantivas de la CDHDE,'® que trabajaron a partir
del pase de lista correspondiente e identificaron la informacién relevante de quejas, recomendaciones
e informes por grupo y por derecho. Los datos cualitativos y cuantitativos que se obtuvieron fueron
incorporados al Diagnéstico.

120.  El nimero de quejas que recibe la CDHDE es un importante indicador que refleja, entre otras
cosas, la conciencia de las personas en cuanto a que tienen un derecho, que existen vias para deman-
dar su violacién y que conocen, por lo menos, una de las instancias para hacerlo. La lectura conjunta
del niimero de quejas sobre un determinado derecho con otros indicadores puede brindar informa-
cién sobre el estado de incumplimiento de ese derecho por parte de las autoridades.

121.  Es importante aclarar que las quejas pasan por un proceso mediante el cual se determina si
efectivamente se violaron derechos humanos. Por ello debe tomarse en cuenta que este indicador
(nimero de quejas presentadas ante la cDHDF) no refleja el hecho de que en una etapa posterior del
proceso, la queja pueda haber sido considerada improcedente, o bien la CDHDF no tuvo competencia
para atenderla, la autoridad dio respuesta al caso, o si la queja finalmente lleg6 a conciliaciéon o a
recomendacidn, etcétera.

GRUPO VII: Resoluciones, recomendaciones y observaciones de organismos internacionales
122.  Este grupo estuvo integrado por la 0ACNUDH y la UP, que tenian a su cargo la coordinacién

del mismo. La 0ACNUDH sistematizé todas las recomendaciones y observaciones de los organismos
internacionales de derechos humanos de la oNU y de la Organizacién de Estados Americanos (OEA)



hechas a México, por derecho y también por grupo de poblacién. Elaboré un indice de los instru-
mentos internacionales por derecho y por grupo, identificé las recomendaciones del Diagndstico
que correspondian al dmbito local y realizé una investigacion sobre el contenido de los derechos que
integraron este diagndstico. Esta informacién fue de gran utilidad y se utilizé en cada uno de los

documentos.

Grupo VIII: Informes académicos, de OSC nacionales e internacionales

123.  Este grupo estuvo integrado por Fundar, GIRE, la uP, la Flacso y la REDIM, la tltima de las
cuales tuvo a su cargo la coordinacién del mismo. Todas estas instituciones se abocaron a la basqueda
de los insumos correspondientes a este rubro e identificaron varios informes que fueron utilizados en
el Diagnéstico. Sin embargo, se comprobé que existe poca informacion diagndstica sobre el Distrito
Federal y que la mayoria de las investigaciones en materia de derechos humanos estdn enfocadas al
dmbito nacional.

124.  Esto hace que la aportacion del Diagndstico adquiera mds valor, debido a que es el primer
ejercicio amplio, hasta la fecha, de revisién de la situaciéon de los Derechos Humanos en el Distrito
Federal.

Grupo IX: Organos auténomos del Distrito Federal

125.  Este grupo estuvo integrado por la CDHDF y el GDF y éstos estuvieron a cargo de enviar pases
de lista especificos a los siguientes érganos auténomos del Distrito Federal: Instituto de Acceso a la
Informacién Publica del Distrito Federal (Infodf), Junta Local de Conciliacién y Arbitraje del Dis-
trito Federal (yLca), Instituto Electoral del Distrito Federal (1Ep¥), Tribunal Electoral del Distrito Fe-
deral (TEDE), Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal (tcapr) y Universidad
Auténoma de la Ciudad de México (uacm). A excepcién de ésta tltima, todos contestaron los pases
de lista y la informacién alli contenida ayudé a hacer el andlisis de varios derechos.

4.4 Andlisis de la informacién y elaboracién de documentos

126.  El trabajo con los pases de lista reveld la falta de informacién y de sistematizacién de la
misma, el desconocimiento del tema por parte de algunas autoridades y la carencia de estudios de
derechos humanos enfocados al Distrito Federal. Adicionalmente, al no haber recibido informacién
desagregada por sexo, se dificulté mucho hacer un anilisis con perspectiva de género

127. La cantidad y calidad de la informacién para hacer el andlisis fue variable para cada uno de
los derechos. Por ejemplo, para los derechos del nicleo de seguridad humana se recibieron muchos
insumos —aunque esta informacién era mds descriptiva que analitica— mientras que para el Nucleo de
Sistema de justicia la informacidn fue escasa, y para el Nicleo de Democracia y derechos humanos
lo fue mds adn. Para los grupos de poblacién sucedié algo similar a esto tltimo desde las instancias
publicas, no asi de las civiles 0 académicas. Probablemente una de las razones sea que la informacién
no estd desagregada, sobre todo en las instancias de gobierno.
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Parte I. Proceso y metodologia del Diagndstico

128.  Una vez recibida la informacién solicitada a través de los pases de lista, la sT coordiné una
reunién de tres dias'” con el objeto de que todas las instancias del Comité conocieran, evaluaran y
revisaran las respuestas a los pases de lista asi como la informacién que se habia obtenido hasta el
momento; determinaran si ésta se utilizaria o no, y en caso afirmativo, en qué apartado; y definieron
el contenido de los nicleos problemiticos, los derechos y los grupos.

129. El Comité decidi6 asignar a diferentes instituciones y personas (la mayoria de ellas inte-
grantes del mismo Comité) la tarea de interpretacién y valoracién de la informacién, asi como la
redaccién de documentos preliminares. La Secretarfa Técnica del Comité elaboré unos Lineamientos
para la redaccién de los documentos y una guia para ayudar a estructurar el andlisis de cada uno de
los derechos y de los grupos, misma que se fue adecuando a las necesidades conceptuales de cada
derecho o grupo, asi como a la existencia de informacién.

130. Todos los documentos que integran el Diagndstico fueron revisados y socializados en diferen-
tes etapas y bajo distintas metodologfas. Se realizaron reuniones de trabajo entre las personas inte-
grantes del Comité,'® se llevé a cabo un seminario," varias mesas con expertos y expertas,* asi como
reuniones con actores relevantes que revisaron y comentaron cada documento preliminar.

131. Cabe destacar que el contenido final de cada documento, y del Diagndstico en su conjunto,
se decidi6 en el seno del Comité Coordinador de manera consensuada.

Notas

VV. AA., Responsabilidad y reparacion. Un enfoque de derechos humanos, México, coupr/Universidad Iberoamericana de Derechos
Humanos/Fundar/Centro de Andlisis e Investigacién, 2007, p. 64.

Este principio se desarrolla mds ampliamente en el apartado relativo al nticleo del Sistema de justicia.

Debido a que hay un debate importante y fundamentado sobre la pertinencia del término “grupos” para referirse en conjunto a
mujeres, nifios, nifias, jévenes, LGBTTT, migrantes, refugiados, pueblos indigenas, personas con discapacidad, personas en situacién de
calle, adultos y adultas mayores, para efectos del presente diagnéstico se decidié utilizar este término en razén de que es de uso mds
comun y facilita la comprensién de los que buscan analizar este conjunto de capitulos.

El Comité Coordinador asume que las mujeres no son un grupo especifico de poblacién, sino que tienen presencia en todos. Con el objeto
de visibilizar situaciones particulares que se refieren al ejercicio de sus derechos, se decidié incluir un andlisis especifico en esta seccién.
Realizada por Flacso y el TsjDF sobre Justiciabilidad.

Las siguientes comisiones fueron las que entregaron informacién al Comité: Gestién integral del agua, Vivienda, Asuntos laborales y
Prevision social, Educacion, Atencién a grupos vulnerables, Preservacion del medio ambiente y Proteccién ecoldgica, salud y asistencia
social.

Cabe sefialar que en algunos casos se disefiaron, por derecho, cuestionarios especificos que fueron enviados a las instancias correspon-
dientes.

Véase el apartado 2.3. Tareas realizadas por las instancias que integran el Comité Coordinador, en esta misma parte.

Véase el capitulo 3. Espacios de andlisis y participacion, en esta misma parte.

Las cinco dependencias que no enviaron informacién fueron: Junta de Asistencia Privada del D.E, Instituto de Asistencia e Integracién
Social (lasis), la Procuradurfa Fiscal, el Fondo para el Desarrollo Social (Fondeso), asi como el Sistema de Transporte Colectivo
(Metro). Asimismo, se determiné no solicitar informacién a la Corporacién Mexicana de Impresién, S.A. de C.V. (Comisa).
Gustavo A. Madero, Iztacalco, Tldhuac, Tlalpan, Venustiano Carranza, Xochimilco, Miguel Hidalgo y La Magdalena Contreras.
Véase el capitulo 8. Presupuesto publico con perspectiva de derechos humanos, en la parte II.

La encuesta versd sobre las resoluciones emitidas en 2006 y 2007, debido a que no hay una base de datos estructurada de las sentencias,
y los expedientes de los juicios resueltos en 2005, muy probablemente ya habian sido enviados al Archivo General del TsjpE.

Se realizaron cuatro grupos focales. La designacion de los jueces y magistrados integrantes de cada grupo se hizo tomando en cuenta
las encuestas contestadas, asi como informacién proveniente de litigantes para cubrir los siguientes perfiles: 2) poca experiencia (entre
tres y cinco afios en el cargo) y mucha experiencia (mds de 15 afios); &) jueces/as protagdnicos/as por casos especificos de cardcter
sobresaliente; y ¢) jueces/as que observan la posible aplicacién del derecho de los derechos humanos en sus resoluciones, y jueces/as
que niegan esa posibilidad. Las sesiones de los grupos focales fueron videograbadas, transcritas y analizadas.

Cabe mencionar que se tuvo conciencia de que actores importantes del proceso de justicia quedaron fuera, como por ejemplo el
Consejo de la Judicatura, las y los ministerios puablicos, defensores de oficio, actuarios, etc. Tampoco estuvo presente el andlisis
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pormenorizado de pricticas como la designacién de tutores, curadores y albaceas ni el funcionamiento de instituciones importantes
en materia familiar, como las casas de convivencia. Todos estos puntos han sido sefialados como asignaturas pendientes y se considera
importante incorporarlos como elementos prioritarios en estudios que se realicen en el corto plazo.

Véase més adelante el apartado de instituciones que integran el Comité Coordinador, actividades de la cDHDE.

Estas reuniones se llevaron a cabo en la cpHDE los dfas 1, 2 y 3 de octubre.

En todas las sesiones del Comité se dio seguimiento a los avances en la redaccién de los documentos, sin embargo, cabe mencionar
dos reuniones extra de trabajo: 1) para definir el contenido y la estructura de la parte general (1 y 2) del Diagndstico, el Comité se
reunid el 4 de octubre en las oficinas de Fundar. Ahi se acordé el formato y el contenido de estos apartados, asi como las instancias
responsables para elaborarlos, 2) el Comité se reunié los dias 12, 13 y 14 de noviembre en Flacso, para que todos sus integrantes
revisaran nuevamente los documentos preliminares y lograr un consenso en relacién con el contenido y estructura de los mismos.
Seminario Los Derechos Humanos en la Ciudad de México: Diagndstico y Programa, que se llevé a cabo en Flacso el 23, 24 y 25 de
octubre. Para mds informacién al respecto, véase la parte I, capitulo 3: Espacios de andlisis y participacion.

Para més informacién, véase la parte I, capitulo 3: Espacios de andlisis y participacién.
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